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LAS 7 MEDIDAS DE QUIROZ

1. Congelar tarifas del Sistema Red (Ex Transantiago) por todo 2026.
2. Contener el alza de transporte público en regiones
3. Congelar precio de parafinas en el otoño y el invierno. Se tramita en el Congreso.
4. Subvención de $100 mil mensuales para taxis y taxis colectivos por hasta seis meses.

(Congreso)
5. Banco Estado abrirá línea de financiamiento para renovar flota de taxis y colectivos, pro

moviendo la electromovilidad.
6. Aplicar medidas de seguridad para el transporte de carga en ruta y sitios de descanso.
7. Suspensión transitoria del crédito diferenciado al impuesto específico que hoy tienen las

empresas no transportistas.

"Estamos en este minuto dando una segu-
ridad, que es que el precio del Transantiago
no se va a tocar en todo el año. Y no hay le-
tra chica", preciso el ministro, quien añadió
que se dispondrá de recursos para que en
las regiones también se contenga el alza del
transporte público.
"El financiamiento adicional que se vaya

a requerir para mantener este precio cons-
tante se va a reflejar por la fórmula espejo
en regiones, para que cada gobernador vea
cómo logra también mitigar en su propia
región el impacto en la locomoción colec-
tiva. Esas dos medidas son de tipo adminis-
trativo y no requieren ley", complementó
Quiroz en CNN Chile.
"Tenemos que preocuparnos de la gente

que va a tener que a lo mejor bajarse del
auto y subirse a locomoción y tenemos que
dar ciertas certezas básicas", dijo, a su vez,
en Teletrece.

Asimismo, el jefe de las finanzas públicas
anunció que el precio de la parafina (actual-
mente en $1.350 por litro en la Región Me-
tropolitana) volverá a niveles de febrero este

año (levemente sobre los $1.000 el litro) y
se mantendrá en este precio durante todo el
otoño e invierno. "Por lo tanto, (será) hasta
fines de septiembre", añadió Quiroz. Para
esta medida el gobierno enviará un proyec-
to de ley de discusión inmediata al Congre-
so, el que busca reponer el Fondo de Estabi-
lización del Precio del Petróleo (Fepp) desde
US$ 5 millones actuales a US$ 60 millones.

Adicionalmente, Hacienda anticipó que se
entregará una subvención de $100 mil men-
suales para taxis y taxis colectivos mientras
dure la contingencia por hasta seis meses,
lo cual necesita también un proyecto de ley
a tramitarse en el Congreso. "El taxista, el
taxicolectivo, tiene que competir con el
Transantiago ( ... ) Entonces tengo que dar un

apoyo para que esa competencia siga siendo
leal", explicó al ministro.

En esta línea, el secretario de Estado anun-

ció que el Banco Estado abrirá nueva línea
de financiamiento para que taxis y colecti-
vos accedan a un crédito preferencial para
acceder a la renovación de flota promovien-
do la electromovilidad. " ... cambiar el vehí-
culo hacia electromovilidad para empezar a
depender menos de este fósil ... la situación
geopolítica expone a muchos riesgos y es un
financiamiento preferencial que va a otor-
garse a seis años plazo. Primera cuota (será)
después de seis meses", dijo.

También afirmó que se trabajará junto a
los gremios de transportistas en la aplica-
ción de medidas de seguridad para el trans-

porte de carga en ruta y sitios de descanso.
"Un esfuerzo que le hemos planteado ( ... )
es devolver la seguridad y la dignidad en la
ruta. Seguridad es tratar de contener todo
el tema de los robos ... y la dignidad son los
espacios de descanso que los transportistas
han venido pidiendo hace muchos años y
no han sido escuchados", se explayó.

Por último, el jefe del equipo económico
anunció la suspensión transitoria del crédi-
to diferenciado al impuesto específico que
hoy tienen las empresas no transportistas,
y se les aplicará el régimen que tienen los
transportistas. Esto, según el gobierno, re-
quiere de un proyecto de ley a tramitarse en
el Congreso.

"Esto es un esfuerzo país y tenemos que
solicitarle un esfuerzo a todos. Recordemos

que el impuesto específico a los combus-
tibles no afecta al transporte no carretera,
sino que al transporte interno que ocurre en
las faenas mineras. A ese le vamos a subir
transitoriamente y los vamos a llevar transi-

toriamente al régimen general de transporte
carretera", manifestó Quiroz, quien precisó
que la eliminación de dicha excensión esta-
rá vigente por un período transitorio de seis
meses o mientras dure la contingencia.

Con todo, dedicó palabras adicionales al
mundo de los camioneros. "Los camioneros
van a tener que traspasar a precios. Los ca-
mioneros no hacen milagros, igual que este
ministro de Hacienda. Es más, hago un llama-
do a las empresas que los contratan y que si
hay un problema con el polinomio de contrato
que tienen, se pueda hacer este traspaso", dijo

Quiroz en su entrevista con Teletrece.

En conversación con Chilevisión Quiroz
expresó que empatiza con la ciudadanía
frente a estas alzas de combustibles, pero
recordó que se está ante una guerra y que
el país no tiene la solvencia fiscal de antaño.
También señaló que el país no se puede se-
guir endeudando sin saber cuanto va a du-
rar el conflicto bélico.

Por último, el ministro reafirmó su plan
de recortar en US$ 6 mil millones el gasto
público durante la actual administración.
"El ajuste fiscal va a proceder como se está
haciendo. Vamos a avanzar y lo vamos a lle-
var a cabo", concluyó en CNN Chile Quiroz,
quien también insistió en avanzar hacia una
mayor competitividad tributaria. @

Aumento de los
combustibles sumará casi
un punto a la inflación, con
mayor efecto en abril
De acuerdo a los expertos, un alza como la planteada
supondría alzas en marzo y en abril. En el cuarto mes
del año el IPC podría superar el 1% y la UF subir unos
$400, llegando a unos $40.240.
RODRIGO CÁRDENAS/ CARLOS ALONSO

El anuncio realizado este lunes por el
ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, res-
pecto de que la bencina de 93 octanos se
incrementará en unos $370 por litro, ten-
drá un impacto relevante en la inflación
de marzo y abril.

En la canasta del Índice de Precios al
Consumidor (IPC), la gasolina es uno de
los productos con mayor ponderación,
con 3,39 puntos porcentuales del total
del indicador, por lo que cualquier mo-
vimiento de este bien es relevante para el
dato mensual.

Considerando que la gasolina de 93 oc-
tanos actualmente tiene un precio cerca-

no a los $1.200 el litro, el alza anticipada
por el secretario de Estado implica un
aumento de cerca de 30% en el valor fi-
nal.
Esto es un cambio extremo en relación

a lo que se estaba registrando en el últi-
mo tiempo donde, de acuerdo al INE, las
gasolinas acumulaban una caída de 4,3%
en el año y una baja de 10,5% en 12 me-
ses.

Patricio Rojas, economista de Rojas y
Asociado, indica que con un alza de un
nivel como este "el mayor efecto lo va-
mos a ver durante el mes de abril, la in-
flación en abril yo diría que por el puro
efecto de la gasolina podemos estar en
0,7%, más la inflación normal que hay
en abril que puede ser 0,2%, 0,3%, o sea,
estamos hablando fácilmente que abril
la inflación puede llegar al 1% y vamos a
tener también efectos de segunda vuelta

hacia el mes de mayo, por lo tanto tam-
bién mayo va a ser un mes de inflación
relativamente alta. En el caso de marzo

puede haber una colita porque le pega
este jueves, pero va a ser relativamente
poco".
Felipe Alarcón, economista de Eu-

roamerica, señala que un alza de ese tipo
"sería un garrotazo de inflación en marzo
y particularmente abril", Así, el exper-
to calcula que impactará en 0,26 pp en
marzo y 0,8 pp en marzo.

Juan Ortiz, del OCEC-UDP, anticipa un
incremento de 1,1 pp adicional, particu-
larmente en abril.
Mientras, el economista jefe de BCI,

Sergio Lehmann, indica que esta alza se
reflejaría en marzo, con 2 a 3 décimas de
mayor inflación, y en abril, con hasta 0,7
décimas adicionales. Con esto el IPC de
abril estaría en torno a 1%. Esto se rever-
tiría en los meses siguientes, si es que la
guerra no se prolonga más allá de abril.
A esto habría que sumar también los

efectos del mayor precio del diésel, que
según los expertos podría añadir otra dé-
cima a la inflación.

De concretarse un alza de 1% en el IPC
de abril, la UF podría incrementarse en
unos $400, pasando de los $39.841 el 9 de
abril a unos $40.240 el 9 de mayo.

Banco Central
Este nuevo escenario se conoce justo

antes de la reunión de política monetaria
del Banco Central, la que concluye hoy
y donde el mercado anticipa que el ente
rector mantendrá la tasa de interés de re-
ferencia.

Además, este miércoles el BC publicará
el Informe de Política Monetaria (Ipom)
de marzo, donde la presidenta del Banco
Central, Rosanna Costa, deberá profun-
dizar sobre este impacto.@
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